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Ignacio S. Galán

Presidente de Iberdrola

PRESENTACIÓN



Supone para mí una satisfacción presentarles una nueva edición de los Cua-
dernos de Derecho para Ingenieros; una iniciativa que, promovida por la Asociación/
Colegio de Ingenieros del ICAI e Iberdrola, dio comienzo en el año 2008 con la pu-
blicación del Manual de Derecho para Ingenieros.

Fruto de la excelente acogida de esta publicación, y como continuación de 
una estrecha colaboración editorial, se decidió ampliar y completar el Manual con 
la edición de diversos Cuadernos dedicados a cada una de las ramas jurídicas. 

En esta ocasión, el conjunto de la obra está compuesto por cinco volúme-
nes sobre materia jurídica relativa al accionariado institucional, los inversores y 
las agencias externas; los accionistas minoritarios; la Ley Concursal; la reforma del 
Código Penal, y la responsabilidad patrimonial y los seguros.

En sus páginas, el lector podrá encontrar amplia información sobre aspectos 
fundamentales de los temas señalados, como la incidencia de la inversión institu-
cional en la estructura accionarial de las grandes corporaciones, los derechos del 
socio minoritario, la Junta General, el procedimiento concursal, o la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas y la responsabilidad empresarial, profesional y del 
ingeniero.

Para ello se ha contado con la participación de los más prestigiosos expertos 
en las diferentes materias, que nos permiten profundizar en los múltiples principios 
del Derecho y, de manera ágil y sencilla, disponer de un análisis profundo desde 
diferentes puntos de vista.

En definitiva, tenemos ante nosotros una gran publicación, una práctica he-
rramienta que servirá de guía a las empresas y a los ingenieros en su labor diaria y 
en su aproximación al Derecho. Por ello quiero felicitar a todos los que han partici-
pado en esta obra y han hecho posible su edición, animando, como siempre, a todos 
los profesionales a consultarla y sacar provecho de ella.



Miguel ánGel aGúndez Betelu

Presidente de la Asociación/Colegio de Ingenieros del ICAI

PRÓLOGO



Siguiendo la idea de los Cuadernos anteriores, hemos intentado que esta 
nueva publicación esté marcada por el afán de innovación y de adelantarse a las 
necesidades futuras, con un enfoque práctico y claro, donde se da satisfacción a 
la demanda de conocimiento más actual, tanto para los ingenieros como para los 
profesionales de cualquier actividad.

Así, en el Cuaderno noveno hablamos de los accionistas institucionales, in-
versores y agencias externas. 

Por otro lado, el Cuaderno décimo nos aproxima al estudio de los accionistas 
minoritarios, con su intrínseca relación con la sociedad. Pero, a mi modo de ver, lo 
más importante es el análisis que se hace de estas relaciones unido a unos valores 
de responsabilidad y buen gobierno corporativo de las grandes sociedades.

Pero si son importantes los inversores institucionales, es aun mayor la de los 
accionistas minoritarios, que constituyen el mejor reflejo de la sociedad civil, insti-
tución que es la base más fiel de las grandes sociedades, de ahí que se analicen en 
todas sus facetas los derechos del socio y las obligaciones de las grandes cotizadas 
para con él. 

No debemos olvidar la situación de incertidumbre económica por la que se 
atraviesa en estos momentos, por lo que se hace necesario estudiar la Ley Con-
cursal, pues puede ser la única manera de salvar una compañía con sus puestos de 
trabajo, sus proveedores, etc.

Además, en una sociedad cada vez más exigente de sus derechos, obliga a sus 
profesionales a conocer las responsabilidades penales en la labor de la ingeniería 
con la aplicación de la norma a las nuevas exigencias sociales. 

En esta ocasión editamos un volumen más de nuestros Cuadernos, dedicado 
a la responsabilidad patrimonial de la Administración y a la de los profesionales, 
cuyos riesgos se ven compensados por la institución del seguro. En este ámbito ha-
cemos una mención especial a los aspectos que más influyen en los profesionales 
y nos aventuramos a las responsabilidades que se derivan de los contratos interna-
cionales, cada día con más peso en nuestras empresas. 

Quisiera hacer una mención muy especial acerca del éxito del libro, que tie-
ne una doble vertiente; por un lado, la mayor y mejor formación del ingeniero y, 
por otro, los recursos económicos derivados de la venta de estos Cuadernos que 
generosamente nos dona Iberdrola para la Fundación de ingenieros del ICAI para el 
desarrollo. 

Todas estas aportaciones nos permiten seguir colaborando en proyectos de 
cooperación al desarrollo con cuatro ejes fundamentales: el acceso al agua, el ac-
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ceso a la energía, el acceso a las tecnologías de la información y comunicación y la 
formación técnica y de emprendedores, en los que intentamos poner la tecnología 
y la empresa al servicio de un desarrollo más humano, en países de América Latina 
y de África.

En proyectos de educación para el desarrollo y sensibilización desde el con-
vencimiento que es imposible acometer acciones que propicien el desarrollo de los 
pueblos sin un cambio previo de las actitudes y valores que garanticen la consoli-
dación y sostenibilidad de las actuaciones. Para ello tratamos de analizar la realidad 
que nos rodea y difundirlo a la sociedad con una conciencia ética y los valores 
correspondientes.

Existen proyectos de impulso a la responsabilidad social corporativa, para 
lo cual intentamos promover una mayor involucración de la empresa a favor del 
desarrollo humano y de transformación social, como una parte del núcleo de la 
estrategia empresarial, de la que se verá fortalecida. 

No por haberlo hecho en otras ocasiones, es menos importante el dar las 
gracias al Presidente de Iberdrola y compañero de ICAI, D. Ignacio S. Galán, y a su 
Secretario General y amigo, D. Julián M. Simancas, que han puesto todos los recur-
sos de su empresa para conseguir una obra con este nivel.

Por último, no puedo olvidar tanto a autores, como coordinadores y todos los 
que han trabajado en estos Cuadernos, pues es realmente difícil transmitir como 
una materia unitaria conocimientos tan claros y sencillos, persiguiendo una forma-
ción actual. 



Julián Martínez-SiMancaS Sánchez

Secretario General de Iberdrola
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